
¿MENSAJE DE DESPEDIDA?
La  actual  alcaldesa
de  Maipú,  Cathy
Barriga  entregó  un
enigmático  mensaje
que  puede  tener  un
mensaje  directo.

El mensaje  puede ser de despedida o de insinuar a reunir
fuerzas para no renunciar en noviembre y continuar su carrera
como alcaldesa con repostulación, tema que también inquieta a
la UDI.

Su  foto-mensaje  en  su  página  de  Instagram,  con  una  pose
desafiante junto a su escolta municipal señala lo que sigue:

 

“cathy_barriga

Gracias ❤️��☀️��
La vida está hecha de momentos, y en estos 4 años he atesorado
cada uno de ellos, porque siempre todo lo bueno está por sobre
lo malo ��❤️”

https://www.prensalocal.cl/2020/09/27/mensaje-de-despedida/
https://www.instagram.com/cathy_barriga/


 CARTA A NUESTROS MAS FIELES
LECTORES

Maipú, 23 de septiembre de 2020

Un saludo fraternal a nuestros lectores, a quienes recurrimos
en momentos complejos que nos complican mantener el medio, al
menos por los próximos cuatro meses  

Con el fin de mantener  este medio informativo, mantener un
ritmo  de  noticias  creciente,  hemos  determinado  crear  un
círculo de suscriptores que envíen un aporte de $ 8.000 por
única  vez,  que  nos  permitirá  trabajar  sin  los  problemas
agravados por la contingencia pandémica; como el momento es
complejo para todos, pueden comprometerse con $ 2.000.por 4
meses.

Hoy más que nunca deseamos mantener a la comunidad informada,
volviendo  a  escribir  7  noticias  diariamente  de  diferentes
ámbitos,  y  eso,  será  posible  con  su  suscripción.  A  ello
incorporaremos notas relevantes atingentes al momento que se
vive.

Tenemos  3.000  lectores,  si  400  responden  al  llamado,
salvaremos este ingrato año, sin captar publicidad porque para
muchos, que no pudieron ejercer actividad , sin duada que nos
tiene complicado al no tener intresos del futbol y d elos
colegios.ñ

Quisimos seguir con nuestra política de ser consecuentes y
denunciar situaciones que estimamos está mal encaminado, que
si bien no tenemos problemas para tener la frente en alto,
reconocemos que algo complican las fiananzas.

Quienes nos deseen asumir esta solicitud, enviar datos nombre
y RUT ( a whatsApp fono +569 9305 7596)para elaborar la boleta
correspondiente; de vuelta por tendrá la cuenta en la cual

https://www.prensalocal.cl/2020/09/23/carta-a-nuestros-mas-fieles-lectores/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/23/carta-a-nuestros-mas-fieles-lectores/


podrán depositar.

Fono 9 9305 7596

Agradecido

Jaime Navarro Cruz

SENSIBLE FALLECIMIENTO
COMUNICADO.

   Informamos a todas y todos los camaradas del Partido
Demócrata  Cristiano  de  Maipú,  y  comunidad  en  general,  el
lamentable  fallecimiento  la  noche  de  ayer  sábado,  de  Don
Claudio  Espinoza  Moreno,  (QEPD)esposo  de  la  Vicepresidenta
comunal del PDC y Presidenta de la Unión Comunal de Juntas de
Vecinos de Maipú, Sra. Adriana Mena Burgos.

Los velatorios de Don Claudio Espinoza, se están realizando en
la Funeraria ubicada en Chacabuco 875 esquina de Camino a
Rinconada y Avenida de la Victoria.

Como camaradas y amigos lamentamos mucho esta terrible perdida
de la familia Espinoza –Burgos y desde ya, le damos nuestras
más sentidas y le  acompañamos en su dolor. Estaremos orando
para que Dios les de el consuelo y fortaleza en estos momentos
de angustia.

Directiva comunal PDC Maipú

https://www.prensalocal.cl/2020/09/20/sensible-fallecimiento/


   PDC MAIPÚ INFORMA SOBRE 
EVENTUAL  DISCRIMINACION  A
PRECANDIDATO

El PDC-Maipú dio a conocer mediante una Declaración Pública
una respuesta la información de su camarada, postulante a

representar como precandidato a alcalde por Maipú por el PDC,
 Carlos  Cerón  Valenzuela,  ampliamente  difundida  por  redes
sociales  en  orden  a  una  presunta  discriminado  a  su  pre
candidatura por la  alcaldía de Maipú.

Según  el  comunicado,  Cerón  alega  discriminación,  tema  que
desmienten  de  parte  de  la  directiva  argumentando  que  las
preocupaciones  que hoy los tienen ocupados es el Plebiscito
del 25 de octubre.DESMENTIDO PUBLICO

VER COMUNICADO

https://www.prensalocal.cl/2020/09/17/pdc-maipu-informa-sobre-eventual-discriminacion-a-precandidato/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/17/pdc-maipu-informa-sobre-eventual-discriminacion-a-precandidato/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/17/pdc-maipu-informa-sobre-eventual-discriminacion-a-precandidato/
https://www.prensalocal.cl/wp-content/uploads/2020/09/DESMENTIDO-PUBLICO.pdf


DECLARACION  PÚBLICA  PDC
MAIPU.
Maipú, 15 de septiembre de 2020.

 

DECLARACION PÚBLICA PDC MAIPU.

     En relación a la proclamación por parte del Consejo
Nacional de la Democracia Cristiana de Chile, de la Camarada
Alejandra Bustamante Neira, para que sea la abanderada de
nuestro partido en la próxima elección por la alcaldía de
Maipú, la mesa comunal del PDC de esta comuna quiere expresar
a la opinión publica lo siguiente:

    1-Nuestra total conformidad por que la camarada Alejandra
Bustamante sea quien nos represente en esta tan trascendental
disputa, ya sea mediante primarias con los demás partidos
políticos de oposición al gobierno UDI, o de ser posible, una
eventual  candidatura  única,  que  permita  a  los  partidos
progresistas,  llegar a dirigir los destinos de esta hermosa
comuna.

    2- Valoramos de igual manera, la declaración pública
emanada de la Directiva Nacional de la Democracia Cristiana,
en cuanto al llamado a la unidad de todas las fuerzas de
oposición  para  derrotar  a  la  derecha  en  las  próximas
elecciones  municipales  del  próximo  año.

    3- No obstante lo anterior, queremos manifestar  que como
partido político , estamos en estos momentos abocados en un
cien por ciento a la tarea prioritaria de trabajar por un
contundente triunfo en el desafío histórico que nos posibilite
el  próximo  25  de  octubre,  poder  cambiar  la  Constitución
Política  de la Republica,  heredada de la dictadura.

https://www.prensalocal.cl/2020/09/15/declaracion-publica-pdc-maipu-2/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/15/declaracion-publica-pdc-maipu-2/


    4- Después del plebiscito, tendremos la posibilidad de
concretar la unidad que hoy mantenemos al trabajar unidos por
la opción Apruebo y serán los momentos de análisis y acuerdos
para poder llevar a las mejores personas a las candidaturas de
Concejales, Alcaldes, Gobernadores, Convencionales, etc.

Directiva PDC Maipú.

DURO COMUNICADO DEL SINDICATO
DE  TRABAJADORES A HONORARIOS
DE LA MUNICIPALIDAD DE MAIPU

Sin duda que han sido
ninguneados los trabajadores a honorarios de la Municipalidad
de Maipú representados por el Sindicato de Trabajadores a
Honorarios (STH-Maipú), quienes dieron dura lucha para evitar
la propagación de la pandemia y del abastecimiento a hogares
complicados con el virus; en retribución le rebajan casi el
70% del aguinaldo, tema que unánimemente el directorio de STH.

La directiva critica, al gobierno nacional porque sólo se
refirió  a  los  funcionarios  (como  si  no  lo  fueran  los
honorarios)  y  a  la  administración  comunal  por  esta

https://www.prensalocal.cl/2020/09/10/duro-comunicado-del-sindicato-de-trabajadores-a-honorarios-de-la-municipalidad-de-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/10/duro-comunicado-del-sindicato-de-trabajadores-a-honorarios-de-la-municipalidad-de-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/10/duro-comunicado-del-sindicato-de-trabajadores-a-honorarios-de-la-municipalidad-de-maipu/


determinación al no contemplarlos como funcionarios, a pesar
de cumplir labores diarias en diferentes reparticiones.

El argumento oficial es peor: No hay plata.

 

EMANACION  DE  OLORES  EN  EL
SECTOR DEL CORDON INDUSTRIAL
PREOCUPA A LA CIUDADANIA

Hace menos de una semana pasó algo
similar, un olor a gas que alarmó a
vecinos de  en el sector de Ciudad
Satélite, pero que pasó desapercibido
por  las  autoridades  sanitarias;
anoche,  01  de  septiembre  ese  olor
expandido  afectó  a  un  paño  mayor

territorial  llegando  a  la  comuna  de  Cerrillos,  dejando
presente la inseguridad  de las medidas fiscalizadoras.

Hoy, sectores ambientalistas de Maipú  califican  a este de

https://www.prensalocal.cl/2020/09/02/emanacion-de-olores-en-el-sector-del-cordon-industrial-preocupa-a-la-ciudadania/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/02/emanacion-de-olores-en-el-sector-del-cordon-industrial-preocupa-a-la-ciudadania/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/02/emanacion-de-olores-en-el-sector-del-cordon-industrial-preocupa-a-la-ciudadania/


Camino a Melipilla y cordón Industrial de Lonquén  como “un
polvorín”  químico,  sin  patrones  de  seguridad  ante  estos
escapes, pero lo más peligroso es que la empresas que sufren
este problema de escape no dan a conocer su problema y no hay
medidas de fiscalización gubernamentales que estén atenta a
detectarlas.

Ya han existido emergencias de escapes de gas de empresas
químicas y que han afectado a muchos vecinos del sector que
abarca de la Ciudad Jardín Los Héroes hasta Ciudad Satélite,
expandiéndose por los vientos, llegando incluso a la Ciudad
capital de la República.

Esto deja a desnudo la falta de tecnología de punta para
detectar de qué lugar viene los escapes de gas, sean esto no
nocivos, como se señala a los odorizantes que se agrega a un
gas comercial para facilitar la detección de escapes.

Por ello la preocupación mostrada por la ambientalista Viviana
Delgado,  que  acusa  precisamente  la  falta  de  detección  y
nocividad de los gases escapados, por lo cual estima como un
peligro vivo la red en construcción de SONACOL,  que llevará
combustible desde la planta de Camino a Melipila al Aeropuerto
Merino  Benítez  cruzando   por  sectores,  hoy  declarados,
habitacionales.

Por  el  momento,  sin  que  la  Onemi  tenga  hasta  el  momento
explicaciones  sobre  este  escape  de  gas,  con  bomberos
movilizados  anoche  para  detectar  es  escape,  solo  hay
recomendaciones  preventivas  básicas  de  cerrar  puertas  y
ventanas para que el aire no ingrese a las viviendas.

La sub secretaria de salud Paula Daza estuvo anoche en terreno
pero no pudo aclararse nada, señalando a medios de prensa
nacional que no se sabe la causa de la fuga de gas, creando
mayor inseguridad en la población local.

 



CUARTO  DEBATE  SOBRE  TEMAS
CONSTITUCIONAL  DESDE   EL
PUNTO DE VISTA JURIDICA

Como  un  debate  de
caballeros,  con
posiciones antagónicas de
primer  nivel,  fue  el
debate  realizado  este
sábado 29 de agosto donde
queda  claro  los
fundamentos  de  Francisco
Orrego por el rechazo y
de Gonzalo Sánchez por el
Apruebo.  Los  panelistas

del cuarto programa la conformaron Francisco Javier Orrego G.,
Licenciado en Ciencias Jurídicas  y Sociales, miembro del
Instituto Libertad y Gonzalo Sánchez García-Huidobro, Abogado
y Doctor en Derecho Púbico.

El  tema  fue  escudriñar  sobre  las  posibilidades  de  nueva
Constitución, su relación con la salud, tema que es parte de
un  proyecto  presentado  a  Fondo  de  Medios   del  Ministerio
Secretario General de Gobierno y aprobado por el CORE que nos
permite entregar este nuevo sistema de información en directo.

Cada cual fundamento su opción al rechazo y a la aprobación,
aunque Orrego participará en la segunda opción para votar por
la  constituyente  electa  por  voto  popular.  Tras  el  debate
terminan  coincidiendo  en  la  constituyente  electa  por  la
ciudadanía, descartando la Constituyente Mixta.

https://www.prensalocal.cl/2020/08/30/cuarto-debate-sobre-temas-constitucional-desde-el-punto-de-vista-juridica/
https://www.prensalocal.cl/2020/08/30/cuarto-debate-sobre-temas-constitucional-desde-el-punto-de-vista-juridica/
https://www.prensalocal.cl/2020/08/30/cuarto-debate-sobre-temas-constitucional-desde-el-punto-de-vista-juridica/


No está en discusión el porcentaje de ciudadanos que concurra
a sufragar en el plebiscito, señaló Francisco Orrego ante una
consulta  ciudadana  por  parte  de  Jaime  Quijada,  quien
preguntaba sobre la validez del proceso si no se cumplía con
el 50% más 1 del padrón  electoral habilitado para sufragar,
tema qu quedó en el acuerdo de noviembre, subrayo Orrego.

El argumento de la pregunta nace de las posibilidades que por
el problema del coronavirus la gente no concurra a votar.

Por su parte Gonzalo Sánchez acotó que de darse ese argumento
para  validar  el  proceso  se  podía  señalar  que  el  actual
presidente  estaría  mal  electo  y  eso  no  es  así  ya  que
corresponde a un proceso estipulado y acordado en la actual
legislación.

Otra  pregunta  que  llamó  la  atención  ¡fue  la  señalada  por
Alejandra Bustamante, sobre un parlamento unicameral con un
primer ministro, tema que también planteo en su espacio de
consulta ciudadana Hernán Calderón.

Para Francisco Orrego, quien está por la opción rechazo y es
miembro del Instituto Libertad, esta por tener una cámara
única  con  vicepresidente,  tema  en  el  que  coincide  de  una
cámara única, con un vicepresidente que será el Jefe de Estado
mientras que el presidente electo será el Jefe de Electo.

Tras la discusión sobre la necesidad de una formación cívica
en Chile para llevar delanten este proceso, donde se podría
dar que no se llegara a acuerdos en el parlamento sobre la
constitución del gobierno y debería disolver el parlamento,
citando caso español.

Entre otros temas se preguntó de cómo ven a Chile en la Carta
Fundamental: Chile unitario o Chile Federativo.

Impuesto que deben quedar en las regiones para que no tengan
que emigrar a Santiago, creando riqueza en las regiones, pero
pueden verlo en

https://www.facebook.com/watch/?v=1075780796157384&extid=0y4qZoc2jmyKeZiD
https://www.facebook.com/watch/?v=1075780796157384&extid=0y4qZoc2jmyKeZiD


Construyendo  para  Chile  un
cambio  de  municipalidades  a
gobiernos locales

Encuentro Nacional de Concejales 2020: Conclusiones. Los
Concejales  de  Chile  convocados  por  la  Comisión  de

Concejales  de  la  Asociación  Chilena  de  Municipalidades
reunidos de manera virtual por primera vez en la historia de
nuestro país concluyen este encuentro nacional declarando los
siguientes 10 puntos:

1.- Hacer del Municipio un real Gobierno Comunal o Local.

2.- El Municipio es el Estado en la base y vive profundamente
los sueños y/o dificultades de sus habitantes, siendo receptor
privilegiado  de  las  exigencias  surgidas  de  la  creciente
participación ciudadana.

3.-  Descentralizar  el  Estado,  es  avanzar  en  reformas
contributivas locales que contemplen las características de
cada comuna y no dictadas arbitraria y linealmente desde el
Estado  Central.  No  todos  los  Municipios,  sus  territorios,
economías, climas y poblaciones, son iguales.

4.-  Alcaldes  y  Concejos  unidos  por  objetivos  comunes  y
centrados en las necesidades de sus vecinos promoverán un
mayor progreso y desarrollo local.

5.-  Apoyar  a  PYMES  y  Microempresas  (desarrollo  económico
local).

6.- En el actual contexto se requiere una Agenda Digital Local
(banda ancha y servicios para los 345 Municipios del país).

https://www.prensalocal.cl/2020/08/30/construyendo-para-chile-un-cambio-de-municipalidades-a-gobiernos-locales/
https://www.prensalocal.cl/2020/08/30/construyendo-para-chile-un-cambio-de-municipalidades-a-gobiernos-locales/
https://www.prensalocal.cl/2020/08/30/construyendo-para-chile-un-cambio-de-municipalidades-a-gobiernos-locales/


7.- Los Concejales de Chile abogan por un Sistema Nacional de
Formación Municipal (formación presencial y a distancia) que
contemple a las y los concejales de Chile.

8.- Descentralizar funciones no esenciales que administra el
Estado y que son de interés municipal: las atribuciones no
esenciales  (aquellas  atribuciones  contenidas  en  cuerpos
legales distintos a la Ley de Municipalidades), debieran ser
transferidas  a  los  Municipios  mediante  la  celebración  de
convenios  directos  entre  los  servicios  públicos  y  las
Municipalidades,  con  el  correspondiente  financiamiento.

9.-  Descentralizar  programas  nacionales  con  impacto  local:
transferir  mediante  convenios,  entre  el  Municipio  y  los
servicios  públicos  centralizados  o  regionales,  programas
sociales para la ejecución directa de parte de los Municipios.

10.-  Legislar  con  financiamiento:  toda  nueva  transferencia
debe tener el correspondiente financiamiento para no seguir
aumentando  el  déficit  municipal.  Se  debe  otorgar  rango
constitucional  a  la  obligación  del  Estado  de  financiar
cualquier  nueva  competencia  (desde  el  punto  de  vista  de
recursos humanos, materiales y tecnológicos).

11.- Los Concejales de Chile abogamos por un nuevo trato con
los  alcaldes  para  evitar  los  malos  tratos  a  los  que  en
ocasiones se ven expuestos los Concejales de Chile. Todos los
integrantes del Concejo Municipal somos autoridades legítimas
por la soberanía popular.

Diputado RN por el Distrito

https://www.prensalocal.cl/2020/08/27/diputado-rn-por-el-distrito-8-camilo-moran-anuncia-y-confirma-que-votara-apruebo-en-el-plebiscito/


8,  Camilo  Morán,  anuncia  y
confirma  que  votará  APRUEBO
en el plebiscito

“No soy un temeroso de los cambios”, dice Camilo Morán en
redes sociales, y a un día que se inicie la campaña por el

plebiscito del 25 de octubre. El parlamentario oficialista
explicó sus motivos del por qué votará apruebo en el proceso
constituyente.  A  partir  de  ahora,  se  suma  al  comando  del
apruebo en Renovación Nacional, donde también participará como
uno de los voceros. 

 Este martes 25 de agosto, a un día del inicio de las campañas
por el plebiscito, el diputado por el distrito 8, el RN,
Camilo Morán, confirmó que votará por el apruebo a una Nueva
Constitución el próximo 25 de octubre.

 

“Es tiempo de definiciones. Como nuevo diputado y joven de la
centro derecha, he decidido que este 25 de octubre, en el
plebiscito, votaré APRUEBO”, dijo Camilo Morán en las redes
sociales.

 

El parlamentario oficialista, explicó el por qué de su opción
en las redes sociales: “No soy un temeroso de los cambios,
creo  que  en  este  proceso  existe  la  oportunidad  de  una
reconcialición  como  chilenos”.

 

“Yo soy un diputado que vive en La Alameda con Las Rejas. Soy
de terreno, y es ahí donde la gente ve este plebiscito con
buenos ojos. Votar apruebo no es el fin del mundo como dicen
sectores extremos de mi sector”, agregó Morán.

https://www.prensalocal.cl/2020/08/27/diputado-rn-por-el-distrito-8-camilo-moran-anuncia-y-confirma-que-votara-apruebo-en-el-plebiscito/
https://www.prensalocal.cl/2020/08/27/diputado-rn-por-el-distrito-8-camilo-moran-anuncia-y-confirma-que-votara-apruebo-en-el-plebiscito/
https://www.prensalocal.cl/2020/08/27/diputado-rn-por-el-distrito-8-camilo-moran-anuncia-y-confirma-que-votara-apruebo-en-el-plebiscito/


 

El diputado también señaló: “además, esta es una oportunidad
para  mostrar  una  derecha  más  cercana,  más  social  y  más
moderna.el 25 de octubre, el proceso será de las personas. No
de un sector , no del patrimonio de la izquierda. Es de todos,
por lo tanto, también tenemos que estar presentes.

 

Camilo Morán es el diputado más joven de la centro derecha en
la cámara baja. A partir de ahora, se suma al comando del
apruebo en Renovación Nacional, donde participará de forma
activa y será también uno de los voceros.


